
Viernes 2 de Abril de §880. Une y úiedlu realNúm. 236
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
SÜSCRICION PARTICULAR.Lus l«7eK y las dispostcioaes del Gobler. 

uo son obligatorias para la capital de pro. 
viada desde qne se pnbllcait oficiaImeute 
su olla, y desde cuatro días despaespara los 
deaiáspueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de IVovIembre de f S39,)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id. 33 , 45
Seis id............................6690
^n año..........................  132 ..... 180

*5?publica todos los dias esoepto los Dominga.

Las leyes, úrdenes y anandas que se man 
den pabticar en los «Boletines oUdalcss se 
han de remitir al tiefo politico respectivo 
por cuyo coa docto se pansrán d los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Bca

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido 

con motivo de ia instancia elevada 
por Don Juan Gallardo Urria pi
diendo indulto de las penas de un 
año de suspension del cargo de Juez 
municipal y multa de 200 pesetas 
que el Tribunal Supremo le impu
so en causa par el delito de dene
gación de auxilio;

Considerando que el reo ha ob
servado siempre una conducta ir
reprensible; ha prestado buenos 
servicios en la administración de 
justicia; que delinquió, más bien 
que por malicia, por un exceso de 
í^elo, y debe tener casi cumplida 
la pena de suspension:

Teniendo presenta do dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejerció de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe del 
Tribunal sentenciador, con lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Dou Juan 
Gallardo Urria del resto de la jiena 
de un año de suspension del cargo 
de Juez municipal y multa de 200 
pesetas á que fue condenado en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta. - Alfonso. -■ El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Vicente Carretero Medina y 
Julián Medina Rey pidiendo que se 
indulte á Alejandro Sánchez Juá

rez delà pena de cuatro anos, dos 
meses y un día de prisión corree- 

i cional que la Audiencia de Albace- 
i te le impuso en causa por los deli- 
' tos de tentativa de violación y le

siones menos graves;
' Considerando que el reo obser

vó buena conducta antes de delin
quir; ha dado después pruebas de 

■ arrepentimiento; lleva cumplida 
' casi la mitad de la condena, y le 
^ perdona la parte ofendida, cuya 
1 circunstancia bastaría por si sola 
i para remitir la pena si ai mismo 
¡ tiempo que el delito privado nó se 
-; hubiera cometido el de lesiones:
1 Teniendo presente lo dispuesto
1 en la ley provisional de 18 de Ju

nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Alejandro 
Sánchez Juárez del resto de la pe
na de cuatro anos, dos meses y un 
día de prisión correccional que le 
tué impuesta en la causa de que 
va hacha mención.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta. ~ Alfonso.—El Ministro de Gra' 
cía y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugalla!.

Gobisimo civil de la provin
cia de Córdoba.

Administración provincial de Fo
mento. — Negociado de Minas.
For el presente se notifica á Don 

Pedro Gutierrez Viñuelas, regis
trador de la mina de plomo nom
brada íTeladl,» del término de Be- 

j lalcá«ar, que por decreto de 30 de! 
i, actual se dispone reintegre en es- 
j ta Administración provincial de 
J Fomento y en papel de pagos al 
j Estado lo correspondiente á diez y 

ocho pertenencias con que ha sido 
demarcada, é importe del título de 
propiedad, aumentado este deí 50 
por 100 por impuesto transitorio 
de guerra, el cual deberá preseii- 
tarlo en el improrogabie plazo de 
quince dias que preceptúa el decre
to de 13 de Junio de 1874; en la 
inteligencia que de no efectuarlo 
en dicho plazo se declarará feneci
do y sin curso este es pe diente.

Lo que se publica en este pe
riódico oficia! á tenor del art. 92 de 
la ley y 40 del Reglamento vigente 
de minas.

Córdoba 31 de Marzo de 1880. 
El Gobernador, 

¿7 Corf-de de Poaíá.
- 1 ■«— m —11

Núm. 655.
Habiendo trascurrido con ex

ceso el término de quince dias que 
por la circular fecha 13 da Febrero 
último inserta, en este periódico 
oficial, se daba á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia pa
ra la remisión de las cédulas de ri
queza y reforma de los amillara 
mientes, y como hasta la fecha son 
muchos h ‘S que han dejado de cum
plir este servicio, he acordado exi
gir á los mismos la multa de vein
te y cinco pesetas por su morosi
dad, que harán efectiva en -el pa
pel correspondiente, advirtiéndo
les que si en el plazo de ocho dias 
no cumplen este servicio, se proce
derá contra ellos con arreglo á la 
ley-

Córdoba 1." de Abril de 1880. 
El Gobernador, 

£1 Conde de Fonoá.

\ Núm, 667.
i Por los Huardias segundos de 

este puesto Ramón Enríquez Mí
guez y Félix Ibar fué encontrada 
en el dia 19 de Marzo una res va
cuna cuyas señas se expresan á 
continuación, y su dueño deberá 
presentarse á recojerta al Jefe de la 
Guardia civil de esta capital pro
visto de los documentos necesarios, 

Córdoba !.• de Abril de 1880.
El Gobernador, 

Sl Conde de Foxá.
Senas, ■

Pelo retinto, ojinegra, con dos 
zarcillos en las orejas, parida de 4 
días con una becerra.

Num. 669.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas,
Por el presente sé notifica á Don 

Jorge Lynch, vecino de Sevilla, que 
pot decreto de 30 del actual sedis- 
poue reintegre en esta Adminis
tración provincial de Fomento y en 
papel de pagos al Estado, lo corres
pondiente á veinte y cuatro perte
nencias con que ha sido demarca
da la mina de plomo nombrada 
«Alberto,» del término de Fuente 
Obejuna, é importe del título de 
propiedad, aumentado este del 50 
por 100 por impuesto transitorio 
de guerra, el cual deberá presen
tarlo en el improrogabie plazo de 
quince días según preceptúa el de
creto de 13 Junio de 1874; en la in
teligencia que de uo electuario en 
dicho plazo se declarará nulo y 
cancelado este expediente.

Lo quese publica en este perió
dico oficial á tenor del artículo 92 
de la ley de minas y 40 del regla
mento.

Córdoba 31 de Marzo de 1880.
El Gobernador, 

Fl 'onde de Foaed
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Núm. 578.

Intervenciou de la Adminisliaeiou eeonóniiea de la provincia de Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

exnresiva de los deudores ó la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyes descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfechas á 
los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 

20 de Julio de 1877.

Córdoba 19 de Marzo de 1880.=Ei Oficial del Negociado, Rafael Maria Villarejo.=V/ B.*, El Oficial 1.® Tenedor de libros, Rufino Serna.

OTE imc wmnvi

Número 
de 

inventario.
Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los deudores.
oí 
S

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Importe 
del

SituacidD de las fincas.Mes. Aflo.
débite

Pts C

),

ts.

7.“ 923
2199
650

1275

Rústica Belméz D. Antonio Maria Cabanillas 1.® Abril. 1880 10 85 Una haza tierra nombrada Laderas del Castillo, término Belmez.
> Córdoba Domingo Sánchez Rivera 3 > » * 75 Un olivar al sitio de Gasil, id Aguilar.
> Cabra José Mellado Granados 25 » » 10 74 Una suerte de olivar en el Arroyo de los Locos, id. Cabra.
» Alcaracejos. Antonio Sepúlveda Lopez > > > » 25 30 Una haza de tierra al sitio de los Albañales, id. Alcaracejos.

1027 > Zambra Bartolomé Oniega Garcia 28 > 12 138 75 Otra id. al id. de Portugal, id. Zambra,
» Lucena Joaquín de Búrgos 24 » > 9 58 55 Otra id en los Tejares, id Lucena.

634 > > Castro del Rio Antonio Rodríguez Carretero 9 > » 8 111 60 Un olivar partido de Casalilies, id. Castro del Rio.
> > > El mismo » > » > 117 75 Otro id. Cerro del Lozano, id. id.

637 * José Palomares Lopera 1 > > > 150 50 Otro id. id. id., id, id
> Urbana Córdoba Antonio Gonzalez Paz 15 * 79 y80 8 y 9 505 Una casa en esta capital calle de Albar Rodríguez, núm. 8.

Lucena Francisco Posadas Cabezas > 80 9 126 75 otra id. calle de Catalina Marín, núm. 77, en Lucena.

562
513

8? 2027
614

1058
1415

> Córdoba Bernabé de Cuevas 17 > > 125 50 Otra id. núm. 13 calle Barrionuevo, en esta ciudad.
Antonio Ontiveros 8 8 211 50 Otra id callé Santa María de Gracia, núm. 125, en id.

Rústica Montilla Juan Diaz Romero 7 > » 7 52 50 Un olivar al sitio del Chorrillo, término Montilla
» Bujalance Ramón Gonzalez Aguilar 17 > > 50 05 Una haza de tierra llamada tier del Poderen Marojii, id. Cañete,

Lucena Francisco Medina » > 30 05 Una suerte de olivar en las Alucemas, id. Lucena.
Villaralto Ramón Ruiz Medina 23 > > 15 05 Una haza de Saladillas, id. Alcaracejos.

1422
1018

> > El mismo > > 3 20 Otra id. de id., id id.

Urbana Rambla Juan -adalcs 22 76 al 80 6 125 Una casa calle de Santaella, núm. 17, en la Rambla. 
|0tra ilJ. pajar id. de Iqs Curas, en Fuente la Lancha,

702
343

1051

Hinojosa José Ledesma » > 80 2 ai 6 375
Madrid Exemo. Si D. Feliciano Ramírez Arellano > > > 6 1554 Otra id. en esta capital núm. 86 calle de la Madera.

> Rústica Lucena Pedro 1 abozas v Vázquez 13 > 79 y 80 > 135 Lna haza de tierra en el Maquedano alto, término de Lucena.

223 1 ® > > Villa del Rio Juan Gimenez Molleja 15 > 4y 5 400 50 ;Uu8 suerte de tierra en el id. de Villa del Rio.
> El mismo > > 80 > 600 Rua id. de id. en id, de id.

2358 > > Córdoba Juan José Aranda, 8 1 » 6 25 Un huerto en el ruedo y sitio Torre del vino, id. Torrecampo.

2360 )> » Cabra D,“ Cármen Gregoria Ariza 9 > > > 37 75 Una suerte de tierra partido de la Esperanza en Liofrio, id. Cabra.

> > D. José Rodríguez Carretero 16 > 7 29 ■Otra id en el par ido de ZarmadiHa del Romo, id id.

2359 > > El mismo P u > 12 02 • Otra id. id. de la Cara de perro, id id.

9 * 2373 > Priego Manuel Gutiérrez 2 > > 2 252 Otra id. en el Barranco de! Lobo, id, Almedinilla.

4 ’ 140 6'’ Renefic.® IP Cabra Antouio de Cabra Guadeño 10 Ib > 5 1100 Rna íiacienda llamada Pava loca, id. Cabra
> José María Piedra Cruz t.' U > 3 265 Una suerte de tierra en ias Cabezas, id. id.

720 Urbana ¡Córdoba José de Toro Castillo 21 > > 2 217 Una casa en esta ciudad calle de Barrionuevo, núm. 10,

22 3169 Propios 
>

Rústica ; Obelo Blas Ab-reno Baraja 12 > 10 160 Debesa nombrada de las Posadas, término de Obejo.

3119 » 1 Pozoblanco I'edro Caballero García M > I » > 175 Tierra llamada Cerro cuco en Posadilla, id. Villanueva de Córdoba

3117
3113
3115
3361

El mismo » h > 175 lüem id. de 1 ucaderu en id., id. íd.
* > El mismo > > > 105 Idem id de l'orílejo en id., íd. id.
> > El mismo > > » > 120 ildem id. Loma (labreraen id., id. id.

> > Bujalance Miguel Navarro Lora 25 > » 1083 ddem en el 4.' trance de Cañada del infierno, id. Bujalance.

3375 > Obejo Bartolomé Escribano Ruiz » > > > 325 ¡alem en el Ramilion de Cuesta vieja, id Obejo.

3360 > Bujalance Miguel Navarro Lora > > > > 1020 oOddem en Canada del inherno, id. Bujalance.

3303 » * Villa del Rio Manuel Melendo Zurita 2b » > > 620 5C Idem en Lanada honda, id id.

3617 > > ¡BÍaztiuez Juan .losé Kémola r > > 4 60 Idem en la Pizarrilla, id. Blázquez.
» Censo ¡Cabra ■ Lorenzo Vida Luque lit > » 42 3€ Impuesto sobre olivar en Laderas de Moran, id. Cabra.
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AÏDSTASIESTOS.
Núm. 612.

Alcaldía consitucional de 
Córdoba,

Formadas las cuentas genera
les de Administración correspon
dientes al año de 1873-79, así co
rno la de ordenación de pagos ren
dida por el Sr. D. Bartolomé Bel
monte y Cárdenas, Alcalde que era 
al terminar ese ejercicio económico, 
y censuradas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en cuanto le cor
responde, quedan expuestas al pú
blico en esta Contaduría municipal 
por término de 15 diasantes de so
meterías á la revision y acuerdo de 
la Junta Administrativa, á fin de 
que puedan ser examinadas y adu- 
eir los interesados, por escrito, las 
observaciones que estimen opor
tunas '

Lo que se publica para conoci
miento del vecindario según y á los 
efectos que determina el art. 161 
de la Ley orgánica vigente, 

Córdoba 29 de Marzo de 1880. 
=Vicen te Lovato.

*—^IM^^M^^g,

Núm. 645.

' Juzgado de primera ins
tancia dei distrito da la de

recha de la ciudad de 
Córdoba.

Don José González Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cóa- 
doba y su partido
Hago saber; que en este mi Juz

gado y por la Escribanía del que. , 
refrenda se está cumplimentando ’ 
una carta-orden de la Audiencia de 
Sevilla, y en las actuaciones practi
cadas con dicho objeto he manda- ? 
do poner en pública subasta como ' 
de la propiedad de Don José Bar- ’ 
rios y Barrios, vecino de la villa 
de Obejo, las fincas siguientes: ;

Un olivar en término de la ex- ■ 
presada villa de Obejo, en el sitio y ■ 
pago del Tio Tomás, de cabida una - 
fanega de tierra, con setenta olivos ' 
y doscientas cepas, retasada en 

j ciento sesenta y-seis pesetas.
Otra suerte de viña y mancho

nes de monte, bajo el expresado 
término y sitio nominado Fuen- ' 
fria, de cabida do diez fanegas de 
tierra, con unas dos mil cepas, re
tasado en trescientas sesenta y siete 
pesetas, í

Otra suerte de tierra de monte ' 
bajo, nombrada Caserón de las ca- ' 
bezuelas, compuesta de diez y nue- i 
ve fanegas de tierra, apreciada en ■ 
mil cuarenta reales.

Otra suerte de tierra nombrada • 
Sotanilla del Alcornoque, compues- '■ 
ta de cuarenta y seis fanegas de ' 

tierra, apreciada tí doq mit cien 
reales.

Otra suerte de tierra en el mis
ino término, nombrada Lagunilla, 
compuesta de cincuenta fanegas, 
apreciada en dos mil doscientos 
reales.

Otra suerte nombrada Somilla 
larga, compuesta de trescientas y 
dos fanegas de tierra, apreciada 
en mil veinte reales.

Otra suerte en el mismo térmí- 
no, nombrada Travesueia da Ia 
Campiñuela, compuesta de diez y 
ocho fanegas de tierra, apreciada 
en seiscientos treinta reale.í.

Otra suerte nombrada Cerrillo 
do la Peña, compuesta de ochenta 
y siete fanegas, apreciada en dos 
mil trescientos diez reales.

Otra suerte de tierra llamada 
la Majada del Villarejo, retasada 
en mil noventa reales.

Y por último la casa sin núme- ¡ 
ro en la calle del Castillo de dicha 1 
villa de Obejo, apreciada en cinco ¡ 
mil cien reales, y linda por la dere- i 
cha entrando con otra de Don An- - 
tonio Olivares, por la izquierda el ■ 
camino que conduce á la Somadi - 1 
11a y por la espalda con el callejón ! 
de la Fragua. ;

Para el remate de expresadas i 
fincas he señalado la hora de once 
á doce de la mañana del viernes 
diez y seis del próximo mes de Abril : 
y sitio la Sala Audiencia de este ' 
Juzgado, advirtiéndose que no se 1 
admiten proposiciones que no cu- i 
bran las dos terceras partes del ' 
aprecio, [

Córdoba veinte de Marzo de ! 
mil ochocientos ochenta —-José ' 
González Perez.=EI Escribano, i 
Manuel Montes. í

Núm. 650.

Juzga.ío 4ó pr mara ias- 
t 'n 7 a de MontiHa.

Don Leopoldo Gandarias, Juez de 
primera instancia de esta ciu
dad de Montiha y su partido.

Por el presente y á virtud de 
providencia dictada en el dia de 
hoy en causa que en este dicho Juz
gado se instruye, por sospechas de 
robo de aceite contra Francisco 
Antonio Muñoz Cubero, natural de 
Doña Mencia, se cita, llama y em
plaza al que se crea perjudicado ó 
le haya sido robado dicho efecto, 
para que corn parezca en este Juz
gado á manifestar' el número de 
arrobas y demás estremos que pue
dan esclarecer el hecho.

Dado en Montilla á veinte y 
tres de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.—Leopoldo Gandarias. — 
El actuario, Aurelio Fernandez, 1

' *'******'^*v^flipmiv*ftBivi*****^" 1

Núm. 655.
Don Jusé fionzalez Ferez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza por término de 
nueve dias á los sucesores en los 
derechos del censualista que cor
respondiera aldifunto Don Rafael 
PodeUanes al censo de cuatro mil 
ochocientos treinta reales de capi
tal, impuesto sobre la casa núme
ro once de la calle del Arco Real 
de esta ciudad, para que compa 
rezcan á contestar la demanda in
terpuesta por Don José y Doña Ma
ria de la ('oneepcion Gutiérrez Ra- 
vé y Mateo, sobre liberación de di
cho gravamen.

hado en Córdoba á doce de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.= 
José González Perez.^ El actuario, 
Lic. Rafael Pellitero,

Núm. 588.
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en Derecho civíly 
Canónico, Dignidad de Arcipres 
te de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad, 'Provisor y Vi
cario general de la misma y su 
obispado, etc.
Hago saber á todas las perso

nas á quienes lo que se espresará 
corresponda ó pueda corresponder 
por cualquier concepto: que en es
te Tribunal eclesiástico y por la 
Notaría del que refrenda, se ins
truye espedieute para la venta á 
censo de una suerte de viña, sita 
en el pago de Fuente Vieja, junto 
al sitio que llaman las Zarzqs, tér
mino de la viriaP de la Añora, de 
cabida de tres fanegas y cuatro ce
lemines de tierra, cercada con al
gunas vides en toda su estension, 
con tres peones do poda, lindante 
en la actualidad por el Norte con 
cercado de Bartolomé Gil Peralvo, 
Poniente con dicho pago y Viña 
cerrada de Miguel Lopez Sánchez, 
Juan de Risquez Alcalde y José Ju
rado Calez, Mediodia cerca de Fran
cisco Gil Porra y Saliente con el ca
mino do Dos Torres, por donde tie
ne su entrada; perteneciente al do
te de la capellanía fundada en di
cha villa de la Añora por Juan Be
nítez Bejarano y su muger Maria 
Aguilar; en cuyo espediente, ha
biéndose justificado la pró y nece
sidad de la enajenación, ha acorda
do se saque á la subasta y licitación 
pública por término de treinta dias 
la mencionada finca, señalando 
para su remate el dia veinte y uno 
de Abril próximo venidero á las on
ce de su mañana, el cual tendrá j 
lugar en este Provisorato, sito en 
el Palacio episcopal, yá la vez ante 
el cura párroco de prenotada villa, 
bajo el tipo y condiciones que esta
rán de manifiesto en las respecti- 
vasNotarías, i

Y para los efectos opm*tunos 
espido d presente cu Córdoba á 
quince ilü Marzo.de mil ochocien
tos ochenta.-.=1)1', Juan Comes = 
Por mandaiio do Su Sría , fiafael 
Navarro.

Núm. 640.
ARTILLERIA,

Comandancia general Sub-inspec 
cion del distrito de Andalucia.

Anuncio.
Vacante una plaza de ausiliar 

de Almacenes de 3.* clase en el Par
que de Tarragon.a, dotada con el 
sueldo de 912*50 pesetas anuales, 
Opción á derechos pasivos, y á los 
ascensos reglamentarios, será pro
vista con sujeción al art. 6.* del 
Reglamento del personal del ma
terial y al y.* de la Keal órden de 
22 de Febrero de 1878, por los Sar
gentos dei Cuerpo que hayan cum
plido el tiempo de servicio corres
pondiente ai reemplazo á que per
tenezcan, y á falta de estos, por li
cenciados tambien del Cuerpo, pre
firiendo á los de mayor gradua
ción.

Con tal objeto se circulará entre 
los referidos Sargentos,que pondrán 
al pié de esta circular «el eutera- 
do* y se publicará'eo los «Boletines 
oficiales» de los Distritos.

Un Reglamento del personal 
del material se tendrá á disposición 
de los aspirantes en todas las de
pendencias del Cuerpo de este Dis
trito, para que puedan enterarse 
de él, en razón á que deberá sorna- 
terse ásus prescripciones el elegido, 

i Los aspirantes remitirán sus 
i instancias por conducto regular sí 
| estuviesen en activo y directamen- 
j te si licenciados á la Dirección ge- 

neral del Cuerpo para antes del dia 
| 1.“ de Mayo próximo venidero, 
| acompañadas de copias de la Alia
je cion ó licencias absolutas.

Çom’saria de Guarra de 
Córdoba.

Núm. 672.

Factoría de Utensilios de Córdo
ba.=3, " decena de Marzo de 1880. 
Nota de las compras realizadas en 

dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacene».
Dia 27. 400 litros de aceite, 

1'15.
Córdoba 31 de Marzo de 1880. 

' El Administrador, Eduardo de 
Rojas. - V." B ', El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid.
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ÀBÜ^CIOS

À ia Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes ; de 
presos. Se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litograüa del « Ina- 
rie de Córdoba,> calle 
de San Fernando núme
ro 51 y Letrados iR.

Listas de revista, dis» 
tribueiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en les despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y ^R y s®n 
Fernando 54.

Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado com pie lo ; 
de medicina y lannacia doméstica { 
al atcanc de todo el mundo, por el 1 

Dr. K. VolieU j 
Forma un tomo de mas de 4(10 í 

páginas couteoiendo los medios de ¡ 
conocer las enfermedades por sus ’ 
síntomas, y el empleo de los medios 1 
mas eficaces para curarías. Se ven- 1 
do en ia Librería del Diario de Cór- ■- 
doba á 18 reales ejemplar. t

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera mslaucia,

Esta obra se vende ea Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

- EDICION ECONOMIC.^ Y CCM 
PLETA.

Códigos españoles antigá s y mo ■ 
demos con las últimas reforaaas pu
blicados bajo ia dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va ero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaría, Jefe superior 
de Administración civi!, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma , 

drid.

25 tornos.—¡usa peseta el torno! 
Prospecto.

Bao sido tantos y tan diversos 
los el ementos que han contribuido à 
formar Ia historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que naestra logia

ación sea tanmuitiforda. y ra maaví 
Elementos romanos coa las Paru 
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, torales 
con el sin púmero oe privilegios y 
cartas puebias que con facilidad de 
baa íos reyes á sus violas y ciu la
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra .egislacion y todos ellos 
rig^n cu más ó menos vigor en la 
sctualidad. Y se axulica cata íbitó 
meno, considerando qae o! derecho 
civil se refiere a! eiem-nto privado 
del hombre, á sus coHlumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 
«gcumbe A este elemento particular, 
aturado da loa pueblos, estA encar 
indo en olios, constituye su vida da 
|8a modo, que con dideultaJ sban- 
donan un íierecho civil por otro; uJ 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra logis lacio o, por la diücaltsd 
con que cada uno da ¿dos abaptzrto 
para derogar el anterior.

íníiaidad de trabájoü y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
ílcar nue^Hra iegielacion: iríbajo 
inútil, porque «o se ha cona guide 
nad»; todíS los Códigos, d‘j8de las Úl 
timas layes y la Novis!’..™ Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da apUeadoa cootinua en hs 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecadento, no o<«e 
mos necesario encarecer la impor
tancia de ’a pre este obra, que por í 
su naturaleza misma ea de agnelias ! 
coy^ '.cesáida J y vesvajx^g se pro- ' 
5001^0 claras, mejor dicho, so im 
douon á peritos y og^s en begisis 
2ion; á '.odoa lea es ót-'ó iijdiapon- 
sable tener las íeyas de iu p tri : à 
sos jui ÍB¡-eritijí, por so mis ¿¿a prof-- 
aion; todos loa ciudadanos, t orque 
hi igocraacia doh ley n-oueds >ie 
gftrsa ¿n Juicio corso excelsa va e- 
dora pora évittr ei camp Inu .w to te 
nas oh igA^í’U3 ó el oístigo de una 
iufr.'.OGíca if-gal.

Va ríad han «sido, ¡ior unta rsíorí * 
xas odicíojisa que se h -.n hecho do ion 
Códigos, poro quo p r su exO'.íSivo 
ouate no «sLin al ilcanca te ted^g las 
fortuna', ni por cu apamedido voSd- 
mon )A causa de lujo da la edición, 
son de fAch manejo y no so pnedon 
llevar a loa rríbunahís, para leer, en 
los informes or; lee, ias citai da tea 
eyea qoo à nuostro derecho convie- 
nan. Estos ineonveoie-dea y nicasi- 
dados qui hamos ris mi do en nuer-íra 
prActioa. eon han hedió concebir, »1 
ponaamiaato de íamediarlos . pan 
siempre, y oreamos haberío co:rj-- 
guide. Nuestra ookcciou tiens un 
precio tebuiOtí-Atnentó batata* nadie 
habri que no pueda ar una pedate 
pó* un tomó da loa Códigos, y su te- ' 
mallo focilita el poder llevarlos vn te , 
laaneó en el bobriUo. Adam-Aa pubii- . 
caremoa tambiun, coteccionadas, tea 
leyes modernas con sus reformas, 
que andj-n oaps-rcídaa y diseminadaa , 
en diversos volúmenes de distintos , 
tamaños é impresiones. i

A* frente Je cada Código presen
taremos un reseña histórica del mía- j 
mo, bocha P'Or uno de nuestfos m^s 
tinguidos compsñer o, y A te cabeza 
de 1 e leyes m dem's daremos tam
bien te exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a'gu^ios co
mentarios sobre tes raiami.s l.'iyaB. 
obra de smuiaxtos jurisconsultos.

No se nos oculta te impo tsucia 
de la e.mprea'‘ que aeometeiuCiS y te 
inferioridad ¿ia nnostris fuerz ís: co- 
QoeemoB ia indiferencia de nuestro 
psis en cursilón do obras cienUScaa, 
pero tenemos fó en ni auxilio que han 
d« preeternoa anes ros compañeros 
de tod.'i España, A quienes nos entro 
gamos coufiadas en que nos han do 
prestar su ayuda oo una obra que por 
a interés aeometemos y que ha de 
odundar «n bien de todos.

Madrid, 4878, í

Condicionas de la publicacion. |
La obra constari da 25 tomos de | 

4ÍM) paginas, en 8.°, bnaii prptl, 0S t 
celeste y cteríaima í rprcaion. 9

El pracio de cada toroo icrá de 1 
una p/'á-ta en teda Bapaña.—Çe pu } 
bliearAu dos tocios wd.a moa, ;3nod¿ ] 
tey^ís antiguisy otro -ia laye- mo i 
demás. l

No se sírv“ ningún loaic que no 
Be pague 4. de te fita do. ’

Los qua quie^an abonar e’ irapoi '• 
ta da toda te pub icacion lardr.t nra 
rebaja de seis p.-'setaa, adquiriendo 
toda te obra po" setenta y cinco 
reates.

A los librcrcs ae las hará una re 
bsjt do 40 por 100, tomando deads 
60 ejemplares para arriba, y cacar 
góndoss ellos ite recoger loa t-.Q] ig 
13 MEdrid.

Se suscribe so Mateid, Serraco, 
083 doníescdirigiiten os lie.lidna y 
te corr-aap-^ndenia, con 8.bie al ■■d- 
ministealor de te obra y cu i* i '-.a te.;' 
líbrertes.

AVISO.
á los Sres. Alealdcá Fresidchte do la i 
Junbó lluüiúpáles e AtDÍUarainlóH- s

lo de este Provincia, 5
Don Maaocl Navarro y Garcia । 

Procurador del Colegio de este civa | 
dad y apoderado de varios Avimte- ; 
iniculos de la Provincia, que vive ca ; 
te Plazuela de Gerónimo Paez oume- 5 
ro 10, ha sido nombrado Represen- - 
tente eu este Capital del Centro'Ge- i 
oeral estebtecido enMadiiJ, Sau Rte f 
tobuié 4 Principal, bajo te dirección 3 
de los Sres D. José .Muna .Muñoz, y ? 
D Carina Goûtez Samper, i|»evoljen- ; 
de tul te loimaciou de Registros de ;■ 
bneas rústicas, urbahas y de gana-de- , 
ria y ci nfeteion de tes nuevos ami- ; 
Iteraitûélites. Lu que lieue cl honor ■ 
de participar à tes Sres. Alcaldes line 
deseeti utilizar tes servicios de dicht j 
Centro, para que val tend ose de su y 
conducto tes sea más Íácil su iuteU 
gencia con aquél.

.Advierte tatú bien à tes Justas 
Municipales, que te Empresà se en i 
carga sic mas retribucion que teses 
teblecidas en sus circulares de gestio
nar y activar te resoteciou eu et Minis 
terte de Hacienda de tes recursos dr , 
apeîacteii que puedan i roducirse chu 
arreglo al articulo 74 del Regla 
meuio. ^

Las Consultes a que dicha Lei- 
presa se refiere eu sus circulares sisa 
de la tecumbeucia esclusiva det ileu 
tro General resolverías y à el debe 
rúa dirigirse la» comunicaciones.

Beneficencia

Presupuestos, liquida^’ 
clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. í^e en
cuentran en ia híspreü- 
la del «Diario de €órdíí- 
ha,» Letrados 16 y IR y 
Saa Fernando súm^ 91/

ARRENDAMIENTO.
Desde San Miguel próximo se 

arrienda la dehe.sa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
Exorno. Señor Duque de Fernán- 
Núñez-y del Arco, en la sierra y 
término de Córdoba.

PaiM tratar caite de tes Sara
vias, números.

Lít Be ne fice tic i-a cu Espuña, 
por el Dr. 1). Fermín Hernández Igk- 
aias.

Jefe de te Sección de Benelteen - 
cia en el Ministerio de ia Goberna- 
eten.

Exposición hísterico-crílica de 
este iraporUnte servicio adminislra- 
livo. de tan honrosos precedentes en 
España, obra única eu su género.

Consta de seis libros, con uiiti- 
siuios a^iéúdiceB, algunos de documen 
los inédites interesan los, ■ y dos te- 
tilos en i." con más de 300 páginas 
esmerada impre^ôû.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3,° Madrid, y 
en b,. crmchwlcs librorias de Es- 
próa, ■

Facturas dé capoaes 
con arreglo al »4Uino 
modelo, se hallan de. 
venta en la imprenta da 
este periódico san Fer
nando 4 y iletrados Itf.

Filiaciones y cUacio 
nes para lo® qainlos. se 
espenden en la Lnpro ?* 
t^í de este periódico,
jf ■>* mm*™» ^'w^nti.. n*«4i«É n..** MM .iatw—t. . ^. u

A kis Seerdarios de
Áyantawicnli».

Repartí nicuto y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para ia formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter-; 
ritoriaí, con el auoiento 
del Ir nto por ciento pa
ra znunicipalé!» y con ar
reglo á les últimos mo- 
deios, se hallan de venta 
en la itnprenla j librería 
del ‘^Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

InipníB'U del Diario de G árde^^
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